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RESOLUCION N' 009.2014/SBN

San lsidro. 23 de enero de 2014

VISTO:

El Informe No 00001-2014/SBN-DGPE de fecha 02 de enero de 20'14, oe ra
Dirección de Gestión del Patrimon¡o Estatal; y los Informes Especiales Nos 0024-
2014lSBN-OPP-PLC y 00027-2014/SBN-OPP-KLS, ambos de fecha 17 de enero de
2014, de la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto;y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nac¡onal de B¡enes Estatales - SBN es un
organismo público ejecutor, adscrito al l\¡inisterio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, y el Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales,
responsable de normar ¡os actos de adquisición, d¡sposición, administración y
supervisión de los bienes estatales, así como de ejecutar dichos actos respecto de
los bienes cuya administración está a su cargo, de acuerdo a la normativ¡dad
vigente, gozando de autonomía económica, presupuestal, f¡nanciera, técnica y
funcional, de conform¡dad a Io establecido en la Ley No 29'151, Ley General del
Sistema Nacional de B¡enes Estatales y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N" 007-2008-VIVIENDA:

Que, la Ley N'26856 declara que las playas del litoral son bienes de uso
público, inalienables e imprescr¡ptibles, y establece que ¡a zona de dom¡n¡o
restringido serán dedicadas a playas públicas para el uso de la población, donde el
ingreso y uso es libre, salvo en los casos señalados expresamente en la
mencionada Ley;

Que, a través del Decreto Supremo No 010-2008-VIVIENDA, se faculta a la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales a que ejerza labores de supervtsión
en la Zona de Playa Protegida y de la Zona de Dominio Restr¡ngido, promoviendo
las acciones tendientes a la erradicación de los Doseedores orecarios en dichas
zonas. al ser estas de dominto público. conforme lo reconoce la Ley N" 26856;

Que, mediante la Directiva No 08-2012/SBN-SG, denominada "Normas y
Procedimientos para la formulación, aprobac¡ón, implementación y evaluación de
Planes en la Supedntendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN", aprobada por
la Resolución No 086-2012/SBN-SG, se establecieron los lineamientos y
procedimientos para la formulación, aprobación, ejecución, monitoreo y evaluac¡ón



de los planes de la SBN;
Que, con la Resolución No 047-2013/SBN de fecha 05 de julio de 2013, se

aprobó el 'Plan Integral de Protección y Cautela de Playas", con la final¡dad de
orientar las acciones necesarias para la preservación de la zona de playa protegida,
como b¡en de uso público y como eje de desarrollo económico, siendo tos
departamentos de P¡ura y Tumbes las zonas de intervención que fueron planteadas
en el citado Plan, por el lapso de dos meses de ejecuc¡ón. Plan que fue modificado
mediante la Resolución No 069-2013/SBN de fecha 25 de setiembre de 2013, en el
sentido de ampliar las zonas de intervenc¡ón, metas y el plazo de ejecuc¡ón
(setiembre a diciembre de 20'13);

Que, a través del Informe N'00001-2014/SBN-DGPE de fecha 02 de enero
de 2014,la Dirección de Gestión del Patrimonio Estatal sustenta la aprobac¡ón del
"Plan de Apoyo a la Inversión Pública y Privada - 2014", propuesto por la
Subdirecc¡ón de Supervisión, a fin de cont¡nuar con las acciones necesar¡as para la
preservación de la zona de playa protegida, como bien de uso público y como eje
de desanollo económico; por el lapso de ejecución de siete meses;

Que, mediante el Informe Esoec¡al No 0024-2014/SBN-OPP-PLC de fecha 17
de enero de 2014, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ha emitido opinión
técnica favorable sobre el citado Plan, señalando que se encuentra alineado al Plan
Estratégico lnst¡tuc¡onal - PEI 2012-2016, reformulado mediante la Resolución No
116-2012iSBN del 28 de diciembre de 2012 y modif¡cado por la Resolución No 096-
20'13/SBN del 27 de diciembre de 2013; así como al Plan Operativo Institucional -
POI 20'14, aprobado por la Resolución No 098-20'13/SBN del 27 de diciembre de
2013, mod¡ficado por la Resolución No 03-2014/SBN del 08 de enerc de2014;

Que, mediante el ¡nforme Especial No 0019-2014/SBN-OPP-PLC del 15 de
enero de 2014, la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto ha emit¡do oprnión
técn¡ca favorable sobre el citado Plan,

Que, asim¡smo, de acuerdo al Informe Espec¡al No 00027-2014/SBN-OPP-
KLS de fecha 17 de enero de 2014, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto
señala que en el Presupuesto Institucional 2014, existe disponibilidad para financiar
el "Plan lntegral de Protección y Cautela de Playas - 2014', por el pe odo de

\ejecución hasta el 3'l de julio de 20'14i

Que, en tal sentido, es necesario aprobar el "Plan Integral de Protecc¡ón y
Cautela de Playas - 20'14", elaborado por la Subdirección de Supervisión;

Con el visado de la Secretaría General, la Direcc¡ón de Gestión oel
Patrimonio Estatal, la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, y la Of¡cina de
Asesoría Jurídica;

De conformjdad con lo establecido en la Ley N'26856, Ley de Playas, el
Decreto Supremo No 010-2008-VIVIENDA y la Difectiva No 08-2012/SBN-SG,
denominada "Normas y Procedimientos para la formulación, aprobación,
implementación y evaluación de Planes en la Superintendencia Nacional de Bienes
Estatales - SBN", apfobada por la Resolución No 086-2012/SBN-SG; y en uso de
las facultades conferidas por el inciso h) del artículo 11o del Reglamento de
Organización y Funciones de la Super¡ntendencia Nacional de B¡enes Estatales -
SBN, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2010-VIVIENDA;
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RESOLUCIÓN N' oo9-2014/sBN

SE RESUELVE:

Art¡culo 1".- Aprobar el "Plan Integral de Protección y Cautela de playas -
2014', el m¡smo que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2",- Las Subdirecc¡ones de Supervis¡ón y de Administración de la
Propiedad Estatal, de la Dirección de Gest¡ón del Patrimon¡o Estatal, son |as
encargadas de ¡mplementar y ejecutar el Plan aprobado en el artículo 10 de la
presente Resolución.

Artículo 3".- La Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto deberá efectuar el
monitoreo y evaluación del cumplimiento del 'Plan ¡ntegral de protección y Caureta
de Playas - 2014", elevando a la Secretaría General los ¡nformes @rresDondientes.

Artículo 4o.- Encargar a la Secretaría General que d¡sponga la publicación de
la presente Resolución en la página web ¡nstitucional (www.sbn.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.
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Resumen Eiecutivo

La Superintendencia Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN, conforme a lo dispuesto en la

. 7', Ley N" 29 151 , es el ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, responsable de
. .-ñ l -^-_^-;;rl normar y supervisar la ejecución de los actos de adm¡n¡Stración, dispos¡c¡ón y registro de

4los bienes del Estado, así como, de ejecutar dichos actos respecto a los bienes cuya.,\l'',/¡;r'los bienes del Estado, así como, de ejecutar dichos actos respecto a los bienes cuya
'1 . administración está a su cargo, de acuerdo a la normativ¡dad vigente.

_ iniciaba la recuperación. Es a partir del 2012 que la SBN, advierte la problemát¡ca y asume
¡i] .r,4/'Oayor protagonismo en su rol normativo y f¡scal¡zador, a través de acciones planificadas

cautela de las playas y de sensibilizac¡ón de los entes competentes y de la ciudadanía.

así, que en febrero de 2012la SBN en coordinación con el Congreso de la República

,,cyéalizó el Fórum Nacional: "Playas del Perú, Problemática y Propuestas para un Desarrollo

' Planificado", con la final¡dad de difund¡r los alcances de la Ley N" 26856, la problemática
existente, las propuestas para su desarrollo plan¡ficado y la ¡mportancia de articulac¡ón de
todos los n¡veles de gobierno ¡nvolucrados en el tema, para planificar, dirigir y ejecutar los

rogramas y planes que garanticen el uso de las playas como espacio de desarrollo
nómico e inclusión social.

En esa línea de acc¡ón, se formuló el "Plan de Protección y Cautela de Playas", aprobado
con la Resolución N" 063-2012iSBN de mayo del 2012, para un periodo de nueve meses,

-R ¡,en los cuales se levantó la línea base de la zona de playa protegida, de 1,240 km del

;li\¿rrpl. de Tumbes a Ancash y 1 16 km de Lima Metropol¡tana.

,1'..i...-J'./ '. predio a cargo de la Procuraduria Pública de la SBN, así como, las acciones destinadas a

ñjhoviembre del mismo año, se llevó a cabo el Fórum Internac¡onal "Playas, Desarrollo
¡co e Inclusión Social", en el que participaron expertos de diversos países de

América y del Caribe y de la CEPAL, qu¡enes expusieron los problemas y las
alternativas de solución que v¡enen implementando en las playas; asimismo, as¡st¡eron
representantes y funcionarios de las entidades públicas del Perú con competencia en las
playas, concluyendo en la necesidad de contar con herram¡entas de gestión territorial y de
realizar un trabajo articulado entre los tres niveles de gobierno.

Ten¡endo en cuenta los resultados obten¡dos y el volumen de trabajo y el costo que

demandaría la ident¡ficación de los posesionarios y las acciones de recuperación que de
ella se deriven, se consideró necesar¡o que tales acciones se incluyan en un P¡an de

.-:-.'!: mayor nivel, que comprenda tanto las acciones de ¡dentificac¡ón, las de recuperación del

' iqicribir a favor del Estado, las playas y las zonas de dominio restringirdo que no se
ef¡contrarían inscritas, para facilitar su defensa.
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En esa línea de acción, en enero de 20'13, se remitió a la Alta Dirección la propuesta del
"Plan lntegral de Cautela y Supervis¡ón de Playas 2012-2017" como una herramienta de
planificación de las acciones a realizar en cuatro (4) años, a fin de preservar la zona de
playa protegida como bien de uso público y eje de desarrollo económico, con los
siguientes objetivos específicos que permitirán cumpl¡r con las metas establecidas:

. O.E '1 : Desarrollar una línea de basg de las playas del l¡toral peruano.

. O.E 2: ldent¡ficar e ¡ncorporar al domin¡o del Estado las playas y de las zonas
de dom¡n¡o restr¡ng¡do no ¡nscritas.

i o OE 3: Recuperar los b¡enes de dominio público.

o O.E.4: Sensibilizar, art¡cular y difund¡r con las entidades competentes.

Con la Resolución N' 047-2013/SBN, de fecha 05 de julio de 20'13, modificada por la

Resolución N'069-2013/SBN, del 25 de setiembre de 2013, se aprobó el "Plan Integral de
Protección y Cautela de Playas", ejecutado de julio a diciembre del 2013, que cuiminó con
el levantamiento de Ia línea de base de todo el litoral del Perú, de 3,042.95 km de
extensión, de los cuales 1,493 km son playa y 1,550 km son manglares, puntas y
acant¡lados; se ¡ncorporó 5'547,803.36 m2 de zona de playa protegida a favor del Estado y

identificó '196 ocupantes de 272,404.58 m2 de la zona de playa protegida de Tumbes y
ura y conforme a las competencias establecidas, se remitirá tal información a la

cción General de Capitanías y Guardacostas de la l\4ar¡na de Guerra del Perú y a la
curadurÍa Pública de la SBN, para que realicen las acciones de recuperación que

rrespondan, acuerdo a sus competenc¡as.

En setiembre de 2013 se llevó a cabo el ll Fórum Internacional: "Playas: Desarrollo
Económico e Inclusión Social", con el objet¡vo de intercambiar experiencias en materia de

'i. protección de playas y la d¡fusión del marco normativo vinculado al uso del litoral peruano.

i Este Fórum agrupó a los princ¡pales sectores de interés en la materia, a los funcionarios
blicos y asistentes del sector privado, lo cual fue un medio para comparlrr las

experiencias de otros gaíses en cuanto al uso rac¡onal del litoral. v se contó con la

terceros, con hoteles, restaurantes, v¡viendas, ast¡lleros, terminales pesqueros, criaderos
de peces y cercos, de las cuales se ha identificado a los ocupantes (196\ de 272,404.58
m2; y que hab¡endo incorporado al dom¡nio del Estado 5'547,803.36 m2, queda pendiente

la inscripc¡ón de un área aproximada de 1O7,O21,418.61 n2 (10,702.14 has\.

En ese sent¡do y a fin de continuar, con las acciones de identificac¡ón e incorporación de
las playas y zonas de domiñio restringido no inscritas y la ¡dentificación de los ocupantes,
que permita la recuperación de la zona de playa protegida, así como la sensibil¡zación y
articulación con las entidades competentes, se presenta el Plan Integral de protección y

.' Cautela de Playas-2014, cuyo periodo de ejecución será de siete (7) meses.

-participación de expertos de España, México, Brasil y Perú y asistieron aprox¡madamente
- "15$ funcionar¡os y representantes del MVCS, MINCETUR, DlCAPl, MINA¡,4 y
j:pri4pipalmente representantes de las municipalidades distr¡tales del litoral.1$ itl

É .S.fho resultado de los planes de protección y cautela de p¡ayas, se tiene que un área de
tt.116313,707.83 m2 (1,631.37 has) de la zona de playa protegida se encuentra ocupada por

.üi

É r'r,
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PLAN INTEGRAL DE PROTECCION Y CAUTELA DE PLAYAS-2oI4

I. DIAGNóSTICO

1.I ANTECEDENTES

- r. En el Perú en el año '1997 se expidió la Ley N" 26856, Ley que declaró que las playas del
' {\lb< l¡toral son b¡enes de uso público, inalienables e imprescript¡bles y establécen lá zona de
. 'X¿ dominio restringido, cuyo Reglamento se aprobó mediante el Decreto Supremo N" 050-

-'. 2006-EF. En dicho marco legal, por primera vez se establece el concepto de "Zona de
Playa Protegida", que comprende elárea de playa propiamente dicha y la zona de dominio

S U PER] NTENDENC I A NACIA N AL D E E I ENE S E Sf Af ALE S SIJBDIRECCION DE SIJPERV ISI ON

Este marco normativo establece con claridad que las playas son de uso público,
inalienables e imprescriptibles, siendo una norma de carácter tu¡tiva, en el sentido que
protege a la playa de la aprop¡ación indebida por parte de particulares.

La Ley N" 26856 define a la playa como el área donde la costa presenta una topografía
o¡ana v con un declive suave hacia el mar. más una frania de hasta 50 metros de ancho

otorgamiento de otros derechos, de los terrenos comprendidos en la zona de dominio
restr¡ngido, conforme a lo dispuesto en el artículo 16' del Reglamento de la Ley N" 26856,

1. dominio restr¡ngido, se efectuará mediante Resolución de la SBN, conforme a lo indicado

; \¡aralela a la linea de alta marea y luego establece la zona de dom¡n¡o restringido, como la
'..Jñnja de 200 metros ub¡cada a continuación de la playa, siempre que exista continuidad
k g,ebgráfica y no existan terrenos de propiedad privada excluidos de su ámbito, la cual se
$ @ftinará a ptayas públicas para el uso de la población.I i//
)?)?Us competencia de la SBN, la desafectac¡ón y la adjudicación en propiedad o el

,Erun,v,vv! oE e,cvLL

', f / "enel Decreto Supremo No 010-2008-VIVIENDA

: l ,hJl i, -.:..l-l#,1t4 Elr9lorgamiento de derechos de uso en el área acuática, a personas
- ¿ fi:" ?g realizará previa opinión técnica de la SBN, según lo indicado

I - Decreto Legislat¡vo No 1147 publicado el 11 de d¡ciembre de

naturales o jurídicas,
en el artículo 5" del
2012, que regula el

--'. ' ' fortalecim¡ento de las Fuezas Armadas en las competenc¡as de la Autoridad l,,4arítima
Nacional- DlCAPl.

1.2 PROBLEMÁTICA DE LA ZONA DE PLAYA PROTEGIDA

1.2.f OcuDaciones lndeb¡das

Conforme a los resultados de la línea base, de la zona de playa protegida, de
todo el litoral del Perú, levantada del 2012 al 2013, se advierte que
3,091,688.21 n2 (309.17 Has) de playa y 13,222,015.61 m2 (1,322.20 Has)de
la zona de dom¡n¡o restringido, se encuentran ocupadas indebidamente por
terceros, ante la permis¡v¡dad e indiferencia de las autoridades, en proteger y

. cautelar las playas; ello sumado a la falta de planes de ordenam¡ento terr¡torial,
que estimulen la inversión y la participación ciudadana.
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La SBN viene realizando acciones legales de recuperac¡ón de las playas y
zonas de dom¡nio restringido, con el apoyo de las autor¡dades competentes, a
cont¡nuación se detallan algunos casos:

1.2.2.'l Ocupac¡ones en la Playa de Máncora. P¡ura

La SBN constató en setiembre de 201'l que el terreno del Estado ub¡cado en el
distrito de Máncora, provincia de Talara, departamento de Piura, que comprende
la playa, zona de dom¡nio restringido, el Humedal y área de dominio privado del
Estado, está ocupado por terceros con posterioridad a la dac¡ón de la Ley No
26856 - Ley de Playas.

Tal situación fue comunicada a la DlCAPl, entidad que ha instaurado procesos
sumarios y sanciones con Resoluciones de Capitanía, que han sido remitidas
al M¡nister¡o Públ¡co. Asimismo, la Procuraduría Pública de la SBN viene
realizando la recuperación jud¡cial de los terrenos del Estado del Humedal de
l\¡áncora ocupados ¡legalmente

A fin de defender la propiedad del Estado, de prescr¡pciones que terceros
pretenden tramitar, se solicitó a la Municipalidad de Máncora, al Juez de Paz
de Un¡ca Nominación de l\¡áncora y al Notario Públ¡co, que se abstengan de
realizar actos, que pueda favorecer las invasiones en el Humedal, en la playa y
zona de dominio restringido y dominio privado del Estado.

En marzo de 2012 se dispuso la primera inscripción de dominio a favor del
Estado del terreno de 250 349,60 m', que comprende el Humedal, la playa y
zona de dominio restr¡ngido del Balneario de Máncora, a f¡n de hacerla
ooon¡ble a todos.

1.2.2.2 Recuperac¡ón de la playa Besique - Ancash

La SBN mediante acciones articuladas con el Gobierno Local y la Policía
Nac¡onal del Perú, recuperó la playa protegida de Bes¡que ubicada en el
d¡strito de Samanco, provinc¡a de Santa, departamento de Ancash, invad¡da
por terceros.

.2.2 Accesos públ¡cos a la playa

Un problema que enfrenta actualmente la ciudadanía es la proliferación de
proyectos destinados a los sectores de mayor poder adquisit¡vo, como fábricas,
hoteles, clubes y casas de verano, que impiden el libre acceso, el tránsito o la
permanencia de particulares en las playas. En tal sentido, es función de los
Gob¡ernos Locales garantizar el libre acceso a la playa; sin embargo en la
mayoría de los casos ello no se cumple, como por ejemplo, en parte de tas
playas de los d¡stritos de Máncora en P¡ura, Ancón, Lurín, Pucusana y Santa
l\.4aría en Lima, Tambo de Mora, Paracas y Marcona en lca y Quilca en
Arequipa, donde las conskucciones indebidas lim¡tan el acceso y uso de las
playas a los mismos res¡dentes, situación que ha sido puesta en conoc¡m¡ento
de los Alcaldes y la DlCAPl.

.2.3 Prescripc¡ones Adquis¡t¡vas indebidas

Uno de los mecanismos de los invasores para inscr¡b¡r los terenos a su favor
es a través de los procesos de prescr¡pción, que permiten que por el paso del
t¡empo y la poses¡ón de la t¡erra se convierta el poseedor en prop¡etar¡o. Sin

1

1

o, ex¡sten casos, en que terceros, s¡n contar con tal posesión, han
icados de poses¡ón emitidos por las Mun¡cipalidades y con el
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apoyo de Jueces de Paz y Notarios han adquirido la propiedad de grandes
terrenos en la zona de playa protegida.

Por ello y a f¡n de salvaguardar la propiedad del Estado y evitar que los
invasores puedan realizar procedimientos de prescripción adquisitiva de
dominio sobre los terrenos del Estado, en el caso de¡ balneario de Máncora, se
sol¡citó a la Municipalidad Distrital que se abstenga de emitir constanc¡as de
posesión, entidad que indicó que no existe norma que le prohíba hacer entrega
de éstos certificados de posesión, por cuanto el reconocimiento de una
s¡tuación de hecho se realiza al amparo del Art. 896¿ del Código Civ¡|.
Asimismo, se solicitó al Juez de Paz de tjnica Nomrnación de Máncora y al
Notario Público, que se abstengan de realizar actos que puedan favorecer las
invas¡ones en el Balneario. En este caso el fabajo desart¡culado trae.á como
consecuencia que las playas continúen siendo invadidas perjudicando al
Estado.

'1.2.4 Acc¡ones jud¡ciales

La Procuraduría Pública de la SBN informa que a enero de 20'14, existen 280
procesos de prescripc¡ón adquisitiva y B0 procesos judiciales, en la zona de playa
proteg¡da.

1.2.5 Recuperac¡ón Iniegralde la Zona de Playa Protegida

La recuperación de la Zona de Playa Protegida, requiere de acciones de
coord¡nación con la Procuraduría Pública de la SBN resDecto a la recuoefación de
la zona de dominio restringido y con la Dirección General de Capitanias y
Guardacostas - DICAPI respecta a la recuperación de la playa.

DESARROLLO DE PLANES DE PROTECCION DE LA PLAYA

'1.3.1, Plan de Protecc¡ón y Cautela de Playas, aprobado con la Resolución N'
063-2012/SBN, para un periodo de ejecución de nueve meses, de junio de 2012 a
marzo de 2013.

Como resultado de la ejecución del Plan, se tiene información de la línea base de la
zona de playa protegida, de 1,240 km del litoral, de Tumbes a Ancash, de los cuales
911 km son playas (73%), así como, de 1'16 km de Lima Metropolitana, de los
cuales 60 km (51.7%) son playas, las extensiones restantes corresponde a
manglares, puntas y acantilados.

Se identificó áreas ocupadas por terceros, hoteles, restaurantes, viv¡endas,
antenas, ast¡lleros, terminales pesqueros, plantas petroleras, criaderos y cercos, en
las playas: 1,742,218.98 m2 del l¡toral norte y 385,441.52 m2 de Lima
l\,4etropolitana, así como, en la zona de dominio restringido, 8,975,468.57 m2 de la

zona norte y 569,019.25 m2 de L¡ma metropolitana.

Se identificó áreas que no presentarían inscripción registral, de playa, en
21 ,407,751.80 m2 de la zona norte y '1,28'1,446.09 m2 de Lima l\¡etropolitana, asi
como, en la zona de dominio restr¡ngido, en 46,620,747.82 m2 de la zona norte y
568,534.05 m2 de Lima Metropolitana, las cuales deberán ser materia de estudjo a
fin de incoroorarlas al dominio del Estado.
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1.3.2 Plan Integral de Protecc¡ón y Cautela de Playas

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, el volumen de trabajo y el costo que
demandaría la ¡dentificación de los posesionar¡os y las acciones de recuperación
que de ella se deriven. con el Informe N" 008-20'13/SBN-DGPE de fecha 20 de
febrero de 2013, se remitió a la Alta Dirección el "Plan Integral de Cautela y
Supervisión de Playas 2012-2017" como una herramienta de planifcac¡ón de las
acciones a realizar en el mediano plazo, alineado con el PEI 2012-2016 de la SBN
reformulado con la Resolución N' 1'16-2012/SBN y con el POI - 2013.

1.3.3 Plan Integral de Protección y Cautela de Playas, aprobado con la
Resolución N" 047-2013/SBN de fecha 05 de jul¡o de 2013 y su mod¡ficatoria,
aprobada con la Resolución N' 069-2013/SBN de fecha 25 de set¡embre de
2013, ejecutó en cinco meses de julio a dic¡embre del 2013, con el siguiente
resultado:

Se culminó con el levantamiento de la línea base, de lca, Arequipa, Moquegua y
Tacna, completando la información de todo el litoral del Perú, de 3,042.95 km de
extensión, de los cuales 1,493 km son playa y 1,550 km son manglares, puntas y
acantilados.

Se incorporó 5'547,808.36 m2 de zona de playa protegida del departamento de
Tumbes, a favor del Estado, con un valor referencia de 156'634,208.42 nuevos
soles, quedando pendiente la ¡nscripc¡ón un área aproximada de 107,021,418.61
n2 (10,702.14 has).

Del área de 16,313,707.83 n2 (1,631.37 has) de la zona de playa proteg¡da,
ocupada por terceros, con hoteles, restaurantes, viviendas, ast¡l¡eros, terminales
pesquefos, criaderos de peces y cercos, se ha identif¡cado a los ocupantes (196)
de 272,404.58 m2 de Tumbes y Piura y conforme a las competencias
establecidas, se remitirá tal información a la DICAPI o a la Procuraduría Publica
de la SBN, para que realice las acciones de recuperación que correspondan.

Se realizaron acciones de articulación, sens¡bilización y de difusión de la

normatividad, con las ent¡dades competentes, cinco (5) Mesas de trabajo y el ll
Fórum Internac¡onal: "Playas: Desarrollo Económico e Inclusión Soc¡a1".

A fin de cumpl¡r con el objetivo de preservat la zorta de playa protegida, como bien de uso
úblico y eje de desarrollo económico, para el ejercic¡o del año 2014 se ha considerado

ario continuar con las acciones, de incorporación al dominio del Estado de las áreas
n inscripción, de recuperac¡ón de las áreas ocupadas y de articulación, sens¡bilizac¡ón y
ifusión de la normatividad, con las entidades competentes. En tal sentido se presenta el

Plan lntegral de Protección y Cautela de P¡ayas 2014.

II. ASPECTOS GENERALES

BASE LEGAL

. Ley N'29151, Ley General del S¡stema Nacional de Bienes Estatales.

. Ley No 26856, Ley que declara que las playas del litoral son bienes de uso
público, ¡nalienables e ¡mprescr¡ptibles y establecen zona de dom¡n¡o
restr¡ngido.

2.1



El Plan establece metas y zonas de intervención, en un periodo de s¡ete meses, en
.'i los cuales se oretende:

"'] 
Elaborar 33 planos de diagnóstico, ¡dentificando las áreas que no presentarían

;*;1 .il:r ¡nscripción registral, de la zona de playa protegida de los departamentos de
,.., i,trt Lambayegue, La L¡bertad e lca y la provincia de Jorge Basadre del departamento de

Tacna: ¡ncoroorar al dominio del Estado. 49 oredios de zona de olava oroteoida del
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Decreto Legislativo No'1147, que regula el fortalec¡miento de las Fuerzas
Armadas en las comoetenc¡as de la Autoridad Marítima Nacional - DlCAPl.
Decreto Supremo N' 0'16-2010-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de B¡enes
Estatales.
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la
Ley N" 29151 - Ley General del S¡stema Nacional de Bienes Estatales.
Decreto Supremo N'050-2006-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N"

Decreto Supremo N'010-2008-VIVIENDA, que dispone que la supervisión de¡
carácter ¡nalienable e ¡mprescriptible de las Zonas de Playa Protegida está a
cargo de la SBN, sin perjuicio de las funciones de control y vigilancia de la
Dirección General de Capitanias y Guardacostas.
Resolución N'096-2013iS8N, que aprueba la reformulación del PEI 20'12-2016
de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales.
Resolución No 086-2012/SBN-SG, que aprueba las normas y Proced¡mientos
para la Formulación, Aprobación y Evaluación de Planes en la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.
Resolución N'098-2013iS8N, que aprueba el Plan Operativo Inst¡tuc¡onal POI-
2014.

MARCO INSTITUCIONAL

La Ampliación del Plan Integral de Protecc¡ón y Cautela de Playas está alineado, con
el PEI 2012 - 2016 de la SBN, reformulado con la Resoluc¡ón N' 116-20'12/SBN; y
con el Plan Operativo lnstituc¡onal- POI 2014, en dos objet¡vos:

O.E. N'2: Fortalecer las func¡ones de la SBN para pos¡cionarnos como un Ente
Rector, sólido y confiable.

O.E. N' 3: Desarrollar una gestión transparente de cal¡dad y descentral¡zada.

ALCANCE

La ejecución del Plan Integral de Protección y Cautela de Playas, es de alcance y
aplicación de la DGPE, SDS, SDAPE.

; ¡ncorporar al dominio del Estado, 49 predios de zona de playa protegida del
departamento de P¡ura, Prov¡ncia Constitucional del Callao, Lima Metropolitana,
provincias de Cañete y Huaura del departamento de Lima y la provincia de Jorge
Basadre del departamento de lca.

ldentificar a los ocupantes de 546 pred¡os ubicados en la zona de playa proteg¡da del
departamento de P¡ura - provincias de Talara, Pa¡ta y Sechura, así como, de
aquellos que quedaron pendientes en el departamento de Tumbes y realizar las
acc¡ones de recuperación que correspondan.

y difusión con las ent¡dades
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2.4 PRESUPUESTO Y RECURSOS

La ejecuc¡ón de las nuevas metas y zonas de ¡ntervención,
contratac¡ón de personal, pago de viáticos, tasas registrales,
acueroo al s uiente oresuouesto:

SUaD /RECCIóN DE SUPERVI s¡Ói
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OPERATIVA
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Incoryorare ldentificar

las playas y las zonas de

dominio restr¡ngido no

¡nscritas,

Recuperar los b¡enes de

dominio público

Articular, sens¡bili¡ar y

difundir con las

ent¡dades competentes

CAS Planes (3 abogados + 3 ingenieros) 169,800.00

CAS Planes (4 dibujantes)

Contribuciones de Essalud de CAS 7,087.50

RepLrestor y Accesorios 6,615.00

P¿pelería en general, útiles y materiales deoficina

Pasajes y gastos detransporte (Nacional)

Viáticos y a5ignaciones por comisión de servicio!

2,100.00

CAS Planes (1 abogado + 1 ingeniero)

CAS Planes (3 dibujantes)

co¡tr¡buciones de Essalud de CAS 1,543.75

Papeleri¿ en general, útiles y materiales de oficina 3,150.00

0tros servicios de publicidad y difusión

S€rvicios diversos - Tasas resistrales
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III. PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN

La ejecución del Plan de Protección y Cautela de Playas aprobado en el 2012 y el Plan
Integral de Protección y Cautela de Playas y su modilicatoria aprobado en el 2013, nos ha
permit¡do, contar con información real de la situación que presentan las zonas de playa
proteg¡da, desde Tumbes hasta Tacna y la necesidad de continuar con tales acciones a lo
largo de todo el litoral del Perú.

Los pr¡ncip¡os del presente Plan son:

. Prevención: El Plan pretende recuperar las áreas ocupadas en la zona de playa
protegida a f¡n de evitar los daños ser¡os al ambiente y salud de las personas.

. lgualdad: Garantizar el uso y d¡sfrute de la población, en donde se generen sinergias
entre la naturaleza y el deporte, la recreac¡ón y la prestación de seryicios conexos.

. Del Estado: El Estado como garante de la planificación y del ¡mpulso del desarrollo
nac¡onal (vía inversión pública y pr¡vada), integral y sustentable.

. - -\ IV. OBJETIVO GENERAL Y ESPECIFICO
,l b. 1,;; "'. l\/l i, obietivo ceneral{ Fgr r liti. s'.* 

.. // Orlentar las acciones necesarias para la preservación de la zona de playa protegida, como

\ , ' ' bien de uso público y como eje de desarrollo económico.

-,{rObjetivos especif ¡cos:

N" 1: ldentif¡car e incorporar al dom¡n¡o de Estado, las playas y zonas de dominio
ng¡do no inscritas.

N" 2: Recuperar los bienes de dom¡nio públ¡co.

N' 3: Articular, sensibilizar y difundir con las entidades competentes.

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

Ob¡et¡vo Estratégico N" l: ldentif¡car e ¡ncorporar al dom¡nio del
Estado, las playas y zonas de domin¡o restring¡do no inscritas.

Elaborar planos de diagnóst¡co de las playas y zonas de dominio restringido de
los departamentos de Lambayeque, La Libertad e lca, asícomo de la provincia
de Jorge Basadre (distr¡to de lte) del departamento de Tacna, con la
información gráfica registral con la que cuenta la SBN a manera de consulta, a
fin de dete.m¡nar los terrenos que no presentarían inscr¡pción registral.

Realizar la investigac¡ón registral (búsqueda catastral), determinando las
playas y zonas de dominio restring¡do de los departamentos de Piura, la
Provincia Constituc¡onal del Callao, Lima Metropolitana, provinc¡a de Huara
(distrito de Aucallama) y la provincia de Cañete del departamento de L¡ma, así
como de la provincia de Jorge Basadre (distrito de lte) del departamento de
Tacna, que deben ser inscritas a favor del Estado.

Elaborar la documentación técnica y legal.

> Aprobar acto administrativo, que dispone la ¡ncorporación del
e inscribirlo en el Registro de Prop¡edad Inmueble ypreoro

lt
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en el SINABIP, a fin de garantizar su defensa y adecuada admin¡stración o
disoosición.

Ob¡etivo Estratég¡co N'2: Recuperar los b¡enes de dom¡n¡o públ¡co.

> Realizar las acciones pendientes, respecto a la identificación de los ocupantes
de la zona de playa protegida del departamento de Tumbes.

> Realizat inspecciones técnicas de las áreas ocupadas de la zona de playa
protegida del departamento de Piura a fin de identificar a los ocupantes y el
área que ocupan.

> Solicitar a la DlCAPl, información de la línea de alta marea (LAM), de las
concesiones de área acuática y de las ocupaciones advertidas en campo

> Solic¡tar información a las ¡runicipalidades, respecto de los ocupantes de la
zona de playa pfotegida.

> Analizat cada caso, con la información que pfesenten los posesionarios y la
que se obtenga de las ent¡dades competentes: DlCAPl, l\lunicipalidades, para
determinar las acciones legales que correspondan.

> Elaborar la documentación técnica, fichas técnicas, planos y emitir el informe
de diagnóstico.

> Elaborar información estadística y planos temáticos de las ocupaciones.

Objet¡vo Estratég¡co N'3: Art¡cular, sens¡bil¡zar y difund¡r con las
entidades comoetentes

> Realizar Mesas de Trabajo de coordinación interinstitucional, con los distintos
niveles de gobierno, con el objetivo de proteger y cautelar las playas. SBN.

> Realizar el seguimiento de los Conven¡os Inter¡nstituc¡onales suscritos por la
SBN con las l\¡unic¡palidades disk¡tales y provinciales.

Realizar reuniones de trabajo con las Municipalidades distritales y prov¡nc¡ales
del litoral para proponer convenios de cooperación interinst¡tucional para la
Protecc¡ón y Cautela de las Playas.

Real¡zar el segu¡miento del Convenio de Cooperación Interinst¡tucional con
COFOPRI, para el levantamiento LAN¡, con la finalidad de establecer las
competencias para la recuperación de la propiedad eslatal.

CRONOGRAMA DE TRABAJO
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VI. ACCIONES ESTRATEGICAS. INDICADORES.
RESPONSABLES

Se han establecido las siguientes metas, indicadores y responsables:

METAS

Los resultados obtenidos serán sistematizados y presentados en cuadros estadísticos,
gráficos, mapas temáticos y se remitirá a la Subdirección de Reg¡stro y Catastro para que
se archive toda la documentac¡ón técnica (Fichas, fotos, planos, etc.)

I. MONITOREO Y EVALUACIÓN

Conforme a lo indicado en la Directiva N' 08-2012/SBN-SG aorobada oor la Resolución N'
086-2012/SBN-SG y modificada en la Resolución N" 053-20'13/SBN-SG:

a) La ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto - OPP es quien realizará el
monitoreo y evaluación del Plan e ¡nformará de los avances a la Secretaria
General.

b) La Direcc¡ón de Gest¡ón de Patrimonio Estatal - DGPE informará
trimestralmente de los avances del Plan a la OPP para su atención
correspono¡ente_

c) La Subd¡rección de Supervisión y la Subdirección de Administración del
Patrimon¡o Estatal son responsables de la ejecuc¡ón del P¡an, conforme lg
indicado en el numeral precedente y deberán informar trimestralmente de los
resultados obtenidos.
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